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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 32 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
2. Tema de la Iniciativa.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir dentro de los asuntos que corresponden despachar a la Secretaría de Desarrollo Social el Fomentar la organización y constitución 
de toda clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea la producción industrial, la distribución o el consumo. Eliminar de entre los 
asuntos que corresponde despachar a la Secretaría de Economía el Fomentar la organización y constitución de toda clase de sociedades 
cooperativas, cuyo objeto sea la producción industrial, la distribución o el consumo 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con 
las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el tipo de 
modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que pertenece. 

� Revisar cuidadosamente los contenidos de las racciones del artículo 32 vigente 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEX TO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 32.- A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
I. Fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el 
país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento, en 
términos de ley y con los organismos respectivos, de las políticas 
siguientes: 
a) Combate efectivo a la pobreza; 
b) Atención específica a las necesidades de los sectores sociales 
más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas 
de las áreas rurales, así como de los colonos y marginados de las 
áreas urbanas; y 
c) Atención a los derechos de la niñez; de la juventud; de los adultos 
mayores, y de las personas con discapacidad; 
II.  Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
social para el combate efectivo a la pobreza; 
III.- Coordinar las acciones que incidan en el combate a la pobreza 
fomentando un mejor nivel de vida, en lo que el Ejecutivo Federal 
convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en 

Proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XIV y se 
recorre la fracción XVI para pasar a ser la fracción XV del artículo 
32, y se deroga la fracción X del artículo 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 
e) Texto normativo propuesto. 
Artículo Único. Se adiciona la fracción XIV y se recorre la fracción 
XVI para pasar a ser la fracción XV del artículo 32, y se deroga la 
fracción X del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 32. ... 
I. a XIII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y 
el establecimiento de medidas de seguimiento y control; 
IV.  Fomentar las actividades realizadas por organizaciones de la 
sociedad civil; 
V. Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a entidades 
federativas y municipios, y de los sectores social y privado, que se 
deriven de las acciones e inversiones convenidas en los términos de 
este artículo; 
VI. Coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la 
atención de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de 
los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de 
los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la 
población, con la intervención de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal correspondientes y de los 
gobiernos estatales y municipales y, con la participación de los 
sectores social y privado; 
VII.  Impulsar políticas y dar seguimiento a los programas de 
inclusión social y protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, en coordinación con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como de los diferentes 
niveles de gobierno; 
VIII.  Elaborar políticas públicas y dar seguimiento a los programas 
de apoyo e inclusión de los jóvenes a la vida social participativa y 
productiva; 
IX.  Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los 
programas de inclusión y atención de los adultos mayores y sus 
derechos; 
X. Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a los 
programas que garanticen la plenitud de los derechos de las 
personas con discapacidad; 
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XI.  Impulsar a través del Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública y Privada políticas públicas en materia de asistencia social 
e integración familiar, en coordinación con el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; 
XII.  Promover la construcción de obras de infraestructura y 
equipamiento para fortalecer el desarrollo e inclusión social, en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales y con la participación de los sectores social y privado; 
XIII.  Asegurar la adecuada distribución, comercialización y 
abastecimiento de los productos de consumo básico de la población 
de escasos recursos, con la intervención que corresponde a la 
Secretaría de Economía así como a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; bajo principios 
que eviten el uso o aprovechamiento indebido y ajenos a los 
objetivos institucionales; 
XIV. (Se deroga) 
 
 
XV. (Se deroga) 
XVI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
XVII.  (Se deroga) 
XVIII.  (Se deroga). 
XIX. (Se deroga). 
XX. (Se deroga). 
XXI.  (Se deroga). 
XXII.  (Se deroga). 
XXIII. (Se deroga). 
XXIV.  (Se deroga). 
XXV. (Se deroga). 
XXVI. (Se deroga). 
XXVII. (Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Fomentar la organización y constitución de toda clase de 
sociedades cooperativas, cuyo objeto sea la producción 
industrial, la distribución o el consumo; 
XV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
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XXVIII. (Se deroga). 
XXIX. (Se deroga). 
XXX.  (Se deroga). 
XXXI.  (Se deroga). 
XXXII.  (Se deroga). 
XXXIII.  (Se deroga). 
 
Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 
I.- Formular y conducir las políticas generales de industria, 
comercio exterior, interior, abasto y precios del país; con excepción 
de los precios de bienes y servicios de la Administración Pública 
Federal; 
II.-  Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y 
consumo de los bienes y servicios; 
III.-  Establecer la Política de industrialización, distribución y 
consumo de los productos agrícolas, ganaderos, forestales, 
minerales y pesqueros, en coordinación con las dependencias 
competentes; 
IV.- Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el comercio exterior del país. 
V.- Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios 
oficiales, escuchando la opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; estudiar y determinar las restricciones para los 
Artículos de importación y exportación, y participar con la 
mencionada Secretaría en la fijación de los criterios generales para 
el establecimiento de los estímulos al comercio exterior; 
VI.- Estudiar y determinar mediante reglas generales, conforme a 
los montos globales establecidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los estímulos fiscales necesarios para el fomento 
industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, incluyendo los 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 
I. a IX. ... 
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subsidios sobre impuestos de importación, y administrar su 
aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados; 
VII.- Establecer la política de precios, y con el auxilio y 
participación de las autoridades locales, vigilar su estricto 
cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a artículos de 
consumo y uso popular, y establecer las tarifas para la prestación de 
aquellos servicios de interés público que considere necesarios, con 
la exclusión de los precios y tarifas de los bienes y servicios de la 
Administración Pública Federal; y definir el uso preferente que 
deba darse a determinadas mercancías; 
VIII.- Regular, orientar y estimular las medidas de protección al 
consumidor; 
IX.- Participar con las Secretarías de Desarrollo Social, de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la distribución y 
comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos 
básicos de la población; 
X.- Fomentar la organización y constitución de toda clase de 
sociedades cooperativas, cuyo objeto sea la producción industrial, 
la distribución o el consumo; 
X bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a grupos de escasos recursos en áreas urbanas 
a través de las acciones de planeación, programación, concertación, 
coordinación, evaluación; de aplicación, recuperación y 
revolvencia de recursos para ser destinados a los mismos fines; así 
como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para 
ese propósito, previa calificación, con la intervención de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales, y con 
la participación de los sectores social y privado; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. Se deroga. 
 
 
X Bis. a XXXIII. ... 
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XI. - Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el 
Sistema Nacional para el Abasto, con el fin de asegurar la adecuada 
distribución y comercialización de productos y el abastecimiento de 
los consumos básicos de la población; 
XII.- Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil; así 
como regular y orientar la inversión extranjera y la transferencia de 
tecnología; 
XII bis.-  Autorizar el uso o modificación de denominación o razón 
social de sociedades mercantiles o civiles; 
XIII.- Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas 
necesarias para la actividad comercial; así como las normas y 
especificaciones industriales; 
XIV.- Regular y vigilar, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, la prestación del servicio registral mercantil a nivel 
federal, así como promover y apoyar el adecuado funcionamiento 
de los registros públicos locales; 
XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, 
así como promover el desarrollo de lonjas, centros y sistemas 
comerciales de carácter regional o nacional en coordinación con la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 
XVI.- Impulsar, en coordinación con las dependencias centrales o 
entidades del sector paraestatal que tengan relación con las 
actividades específicas de que se trate, la producción de aquellos 
bienes y servicios que se consideren fundamentales para la 
regulación de los precios; 
XVII.- Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de 
carácter industrial y comercial; 
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XVIII. - Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el 
acaparamiento y que las intermediaciones innecesarias o excesivas 
provoquen el encarecimiento de los productos y servicios; 
XIX.- Regular la producción industrial con exclusión de la que esté 
asignada a otras dependencias; 
XX.- Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de 
nuevas industrias en el de las empresas que se dediquen a la 
exportación de manufacturas nacionales; 
XXI.-  Fomentar, regular y promover el desarrollo de la industria de 
transformación e intervenir en el suministro de energía eléctrica a 
usuarios y en la distribución de gas; 
XXII.-  Fomentar, estimular y organizar la producción económica 
del artesanado, de las artes populares y de las industrias familiares; 
XXIII.- Promover, orientar, fomentar y estimular la industria 
nacional; 
XXIV.- Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de 
la industria pequeña y mediana y regular la organización de 
productores industriales; 
XXIV bis.-  Organizar, unificar e implementar el sistema 
informático que establecerá expedientes electrónicos empresariales 
con la finalidad de simplificar los trámites que los interesados 
realizan ante la administración pública federal centralizada y 
paraestatal; 
XXV.- Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-
industrial, y 
XXVI.- Registrar los precios de mercancías, arrendamientos de 
bienes muebles y contratación de servicios, que regirán para el 
sector público; dictaminar los contratos o pedidos respectivos; 
autorizar las compras del sector público en el país de bienes de 
procedencia extranjera, así como, conjuntamente con la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público, autorizar las bases de las 
convocatorias para realizar concursos internacionales, y 
XXVII.- Formular y conducir la política nacional en materia 
minera; 
XXVIII. Fomentar el aprovechamiento de los recursos minerales y 
llevar el catastro minero, y regular la explotación de salinas 
ubicadas en terrenos de propiedad nacional y en las formadas 
directamente por las aguas del mar; 
XXIX. Otorgar contratos, concesiones, asignaciones, permisos, 
autorizaciones y asignaciones en materia minera, en los términos de 
la legislación correspondiente, y 
XXX. Impulsar la reubicación de la industria de zonas urbanas con 
graves problemas demográficos y ambientales, en coordinación con 
las Entidades Federativas, para que se facilite su traslado con 
infraestructura industrial, y 
XXXI.  Determinar y operar el sistema electrónico en el que deberán 
realizarse las publicaciones que establezcan las leyes mercantiles; 
XXXII.  Establecer, junto con la Secretaría de Energía, la política 
nacional de fomento a las compras de proveedores nacionales en 
los sectores de hidrocarburos y electricidad, 
XXXIII.  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 
reglamentos. 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


